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JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
 MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA. 

Bucaramanga, veintic inco (25) de febrero de dos mil veint iuno (2021) 

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

 

Resolver la  petic ión de autorización para salir del penal hasta por 72 horas, a 

favor del PL JUAN DAVID HINIESTROZA PALACIO con C.C. N° 1.096.208.348, 

privado de la l ibertad en el CPAMS de Girón, previo los s iguientes: 

 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

 

1. JUAN DAVID HINIESTROZA PALACIO cumple pena acumulada de 327 

meses e inhabil i tación para el ejercic io de derechos  y funciones públicas por 

20 años, según se dispuso por este Despacho en auto de l 27 de mayo de 2019, 

en relación con las s iguientes sentencias: 

 

1.1. La proferida el 30 de abri l  de 2013 por el Juzgado Segundo Penal del 

Circuito Especial izado de Bucaramanga, con pena de 290 meses de 

pris ión e inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones 

públicas, como autor del deli to de concierto para delinquir agravado , en 

concurso con fabricación, tráfico , porte o tenencia de armas de fuego, 

partes o municiones; bajo el CUI 159-2009-03572. 

 

1.2. La emitida el 29 de octubre de 2009 por el Juzgado Sexto Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, pena de 26 

meses de pris ión e inhabil idad para el ejercic io de derechos y funciones 

públicas, por el deli to  de tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

partes o municiones; bajo el CUI 000-2009-00117. 

 

1.3. La fal lada el 15 de dic iembre de 2009 por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal con func iones de conocimiento de Piedecuesta , con pena de 

48 meses de pris ión e inhabil idad para el ejercic io de derechos y 

funciones públicas , por el punible de hurto cali f icado y agravado; bajo el 

CUI 159-2009-03794. 

 

2. De conformidad con el principio de reserva judic ial, es competencia de 

esta Despacho, resolver de fondo lo concerniente al permiso administrativo 

para salir del penal hasta por 72 horas, previsto en el artículo 147 de la Ley 

65 de 1993, puesto que la posibi l idad de salir en l ibertad, así sea por un breve 

lapso, radica en las autoridades judic iales.  
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Lo anterior como quiera que, el benefic io administrativo implica un cambio de 

las condiciones de cumplimiento de la condena, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 38 de la ley 906 de 2004, razón sufic iente para que - de acuerdo 

al derrotero trazado por la H. Corte Constitucional -, la competencia del asunto 

radique en “…el juez de penas, lo anterior s in perjuic io de la colaboración 

armónica que debe existir entre el ejecutivo y la Rama Judicial…” 1.  

 

3. Para el estudio de lo solic itado se al leg aron (i) propuesta del benefic io 

administrativo; ( i i) cart i l la biográfica; ( i i i ) h istórico de activ idades del interno; 

( iv) acta de evaluación y tratamiento ; ( i i i ) reporte de antecedentes de la SIPON 

e INTERPOL; (v) cert i f icado de ausencia de investigaciones  o sanciones 

discipl inarias expedido por el penal y ; (v i) verif icación de domici l io . 

 

4. El benefic io administrativo para salir del penal  hasta por 72 horas debe 

estudiarse acorde a lo previsto en el artículo 147 del Código Penitenciario, 

regulado por los  Decretos 1542 de 1997 y 232 de 1998, en los que se 

establecen como requisitos los s iguientes:  

 

“…ARTÍCULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La 

Dirección del Instituto Penitenciario y Carcelario podrá conceder permisos con 

la regularidad que se es tablecerá al respecto, hasta de setenta y dos horas, 

para salir del establecimiento, s in v igi lancia, a los condenados que reúnan los 

s iguientes requisitos: 1. Estar en la fase de mediana seguridad. 2. Haber 

descontado una tercera parte de la pena impuesta.  3. No tener requerimientos 

de ninguna autoridad judic ial. 4. No registrar fuga ni tentativa de el la, durante 

el desarrol lo del proceso ni la ejecución de la sentencia condenatoria. 5. 

<Numeral  modif icado por el artículo 29  de la Ley 504 de 1999. El nuev o texto 

es el s iguiente:> Haber descontado el setenta por c iento (70%) de la pena 

impuesta, tratándose de condenados por los deli tos de competencia de los 

Jueces Penales de Circuito Especial izados.6. Haber trabajado, estudiado o 

enseñado durante la reclusión y observado buena conducta, cert i f icada por el 

Consejo de Discipl ina…Quien observare mala conducta durante uno de esos 

permisos o retardare su presentación al establecimiento sin justif icación, se 

hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta p or seis meses; pero 

si reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le  

cancelarán definit ivamente los permisos de este género…”.  

 

Por su parte el Decreto 232 de 1998, contempla como requisitos adic ionales:  

 

 
1 Sentenc ia T -972 de 2005 
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“…1. Que el solic itante no se encuentre v inculado formalmente en calidad de 

sindicado en otro proceso penal o contravencional,2. Que no existan informes 

de intel igencia de los organismos de seguridad del Estado que vinculen al 

solic itante del permiso, con organizaciones delincuenciales, 3. Que el 

solic itante no haya incurrido en una de las faltas discipl inarias señaladas en 

el artículo 121 de la Ley 65 de 1993, 4. Que haya trabajad o, estudiado o 

enseñado durante todo el t iempo de reclusión. y 5. Haber verif icado la 

ubicación exacta donde el solic itante permanecerá durante el t iempo del 

permiso…” 

 

A su vez, el artículo 68A de la ley 599 de 2000 - v igente para la época de 

comisión de los hechos delict ivos  - preceptuaba que  

 

“…No se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la 

pena privativa de l ibertad de suspensión condicional de la ejecución de la pena 

o l ibertad condicional; tampoco la pri s ión domici l iaria como sustitutiva de la 

pris ión; ni habrá lugar a ningún otro benefic io o subrogado legal, judic ial o 

administrativo, salvo los benefic ios por colaboración regulados por la ley, 

s iempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido co ndenada por 

delito doloso o preterintencional dentro de los c inco (5) años anteriores…”.  

 

5. Sin lugar a dudas deviene improcedente la concesión del benefic io 

administrativo rogado, en tanto una de las penas acumuladas -la pena base- 

es proferida por un jugado penal del c ircuito especial izado, por lo que para su 

concesión se requiere de haber superado el 70% de la pena acumulada 

impuesta en su contra, equivalente a 228 meses y 27 días de pris ión y este 

tope no lo alcanza el penado, pues ha purgado en privación fís ica de la l ibertad 

y redención de pena un total de 171 meses 12 días, distribuidos as í: en  

detención fís ica 138 meses 24 días - del 2 de agosto de 2009 al día de hoy y, 

por redención de pena (i) 2 meses 29 días en auto del 28 de jul io de 2011, (i i )  

3 meses 4 días en interlocutorio del 8 de febrero de 2012, (i i i ) 4 meses 25 días 

en proveído del 4 de junio de 2015, (iv) 7 meses 22 días en decis ión del 30 de 

enero de 2019, (v) 8 meses 7 días del 27 de mayo de 2019 y (v i) 5 meses 21 

días el 2 de septiembre de 2020. 

 

6. Sumado a lo anterior, igualmente mil i ta la prohibic ión señalada en el  

artículo 68A de la Ley 599 de 2000, toda vez que HINESTROZA PALACIO 

cuenta con dos sentencias de condena por deli to dolosos dentro de los c inco 

años anteriores  (29 de octubre y 15 de dic iembre de 2009)  a la sentencia base 

proferida el 30 de abri l  de 2013.  
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7. Así las cosas, comoquiera que para la concesión del benefic io 

administrativo deprecado se deben cumplir todos y cada uno de los 

presupuestos señalados en la normativ idad transcrita y en este caso el penado 

con cumple con dos de el los, s in necesidad de entrar a analizar los demás 

presupuestos, se denegará la autorización del mismo . 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Pena s y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga;    

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO AUTORIZAR a JUAN DAVID HINESTROZA PALACIO el permiso 

adminis trativo de las 72 horas, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: ENTERAR a las partes que contra esta decis ión proceden los 

recursos previstos en el Compendio Procesal Penal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

CARLOS ALBERTO ROJAS FLÓREZ 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=chFLUT8s&p_p_auth=LF14uchl&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false

